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La Auditoría Superior de la Fede-
ración (ASF) reveló que Petróleos 
Mexicanos (Pemex) debe aclarar 
el destino de mil 105 millones de 
pesos ejercidos durante 2023, de-
bido entre otras razones, al mal 
manejo de sus deudas y a inefi-
ciencias operativas vinculadas a 
la nueva refinería de Dos Bocas.

El principal monto por aclarar 
corresponde al rubro denominado 
“Deudores diversos”, por el que 
Pemex deberá detallar el destino 
de 971 millones 182 mil 298 pesos.

En esta auditoría, la ASF des-
cubrió que existen dos saldos por 
725.1 y 1.9 millones de pesos con 
antigüedades de 4 y 16 años, res-
pectivamente que se originaron 
por migraciones en la fusión de 
Pemex Perforación y Servicios 
(PPS) con Pemex Exploración y 
Producción y por el cambio del 
sistema contable.

“Sin embargo, no se acredita-
ron con documentación justifica-

tiva y comprobatoria los derechos 
reales de cobro, ni los avances en 
las gestiones para su recuperación 
o depuración”, señaló la auditoría.

Adicionalmente, la ASF tam-
bién encontró un saldo por 244.1 
millones de pesos de 35 deudores, 
con antigüedad de 1 a 25 años, por 
la prestación de servicios y antici-
pos, entre otros rubros.

Respecto a la refinería de Dos 
Bocas, la ASF pidió aclarar el gasto 
de 14 millones 536 mil 548 pesos 
por pagos en excesos y de 2 millo-
nes 677 mil pesos por la falta de 
aplicación de penas convenciona-
les debido a atrasos en la entrega 
de equipos.

Otros puntos relevantes por 
aclarar son las aportaciones pa-
trimoniales para la cadena de fer-
tilizantes, en el que no se lograron 
acreditar el destino de 58 millones 
569 mil 65 pesos, seguido de irre-
gularidades en inventarios de ma-
teriales almacenados (25 millones 
431 mil pesos) y en mantenimien-
to de la refinería Minatitlán 2013-
2017 (13 millones 12 mil pesos).

AUDITORÍA

Piden aclarar a Pemex 
dinero de Dos Bocas

RECURSOS 
PENDIENTES
La ASF solictó a 
Pemex aclarar 
el destino de 
10.2 millones 
de pesos 
destinados  
en carga, 
transporte y 
almacenaje 
de coque de 
petróleo.         

___________________________
Mónica�Jiménez�Labora�Sarabia

Delegada�Fiduciario

_____________________
Cristina�Reus�Medina

Delegada�Fiduciario

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSÁTILES
FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN EN ENERGÍA E INFRAESTRUCTURA EMITIDOS POR BANCO INVEX, S.A.,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, ACTUANDO COMO FIDUCIARIO
EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE F/4863 “FIDEICOMISO FIBRA INFRAESTRUCTURA MÉXICO”,

CON CLAVE DE PIZARRA “FMX23” Y “FMX23-2” A CELEBRARSE EL 06 DE MARZO DE 2025.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 Bis 1 y 68 de la Ley de Mercado de Valores; 217, 218, 219, 220 y 221 de la
Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito; y en la Sección 4.1 del Fideicomiso Fibra Infraestructura México, se convoca a
los Tenedores (los “Tenedores”) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Inversión en Energía e Infraestructura (“CBFEs”),
con clave de pizarra “FMX23” y “FMX23-2”, emitidos por el Fideicomiso Fibra Infraestructura México (el “Fideicomiso”), a la
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE TENEDORES (la “Asamblea”) a celebrarse a las 09:00 horas, del día 06 de marzo de
2025, en Plaza Campos Elíseos Uno, Mariano Escobedo 595, piso 13, colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, código
postal 11560, Ciudad de México, México, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
I. Propuesta, discusión y, en su caso, designación, ratificación y calificación de la independencia de los Miembros Independientes

del Comité Técnico.

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de ciertas modificaciones, entre otras, a las Secciones 4.3(d), 4.4(d), 4.8(l),
9.2(e) y 11.3(a) del Contrato de Fideicomiso y, en su caso, a los demás Documentos de la Emisión, que resulten aplicables
para dicho efecto, de conformidad con la Cláusula 14.2 del Fideicomiso.

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”) su
autorización para utilizar formatos de los documentos de emisión aplicables en cada una de las colocaciones de CBFEs Serie
A efectuadas al amparo del programa de colocación de CBFEs Serie A que el Fideicomiso mantiene inscrito ante el Registro
Nacional de Valores (el “Programa”), incluyendo la actualización y/o modificación de los documentos del Programa, según
sea necesario o requerido.

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación con carácter confidencial, de la adquisición de cierto activo, identificado
como “Proyecto Ventanas”, en los términos y condiciones que serán presentados a la Asamblea y que, en virtud de lo
convenido por las partes de la operación, tendrán el carácter confidencial para todos los efectos legales a los que haya lugar.

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para realizar una Emisión Adicional de CBFEs Serie A y su correspondiente
oferta pública al amparo del Programa.

VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la contratación de diversos financiamientos y la emisión de garantías y/o
cartas de crédito en los términos presentados.

VII. Designación de delegados especiales que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones que sean adoptadas
por la Asamblea.

Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea, los
Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión correspondientes a sus CBFEs, expedidas por el Representante Común, por lo
que previamente los Tenedores deberán exhibir en las oficinas de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, ubicadas en Plaza
Campos Elíseos Uno, Mariano Escobedo 595 piso 8, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11560, Ciudad
de México, a la atención de Mónica Jiménez Labora Sarabia, Delegada Fiduciaria de dicha institución y/o José Pablo Agis Reyes
(mjimenezlabora@cibanco.com y/o jagis@cibanco.com) teléfonos 5550633978 y/o 5550633959, los títulos o las respectivas
constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., en los términos de las
disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a
viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha
fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de las constancias, se expedirán los respectivos pases de asistencia, en los
que constarán el nombre del Tenedor y el número de CBFEs que representen, sin los cuales no podrán participar en la Asamblea.

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad mediante carta poder o
mediante cualquier otra forma de poder otorgado conforme a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49
fracción III de la Ley del Mercado de Valores.

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día, se pondrá a disposición de los Tenedores al día hábil
siguiente a la publicación de la presente Convocatoria, en las oficinas del Representante Común, ubicadas en Plaza Campos
Elíseos Uno, Mariano Escobedo 595 piso 8, Colonia Polanco V Sección, Miguel Hidalgo, C.P.11650, Ciudad de México, México.

Ciudad de México, México, a 24 de febrero de 2025

Representante�Común�de�los�Tenedores
CIBanco,�S.A.,�Institución�de�Banca�Múltiple

AVISOS Y EDICTOS

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. FERNANDO DÁVILA REBOLLAR, NOTARIA 235 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

FERNANDO DÁVILA REBOLLAR, notario número doscientos treinta 
y cinco de la Ciudad de México, para los efectos del Artículo 187 de la 
Ley del Notariado para la Ciudad de México hago saber en relación con la 
Sucesión Intestamentaria o Legítima del señor Roberto Barajas Palma, 
que por escritura número 66,343 firmada el día 15 de febrero del año 2025, 
ante mí, comparecieron los señores Roberto Barajas Vera, Esperanza 
Lorena Barajas Vera, Silvia Pallares Coyoli, ésta última en su carácter 
de única causahabiente del señor José Manuel Barajas Vera, quien fuera 
un hijo que tuvo y le sobrevivió al señor Roberto Barajas Palma, y Maria 
Elizabeth Barajas Vera, por su propio derecho y como única causahabiente 
de la señora Carmen Vera Y Moreno, y se hizo constar lo siguiente:

a).- Acreditar el fallecimiento del señor Roberto Barajas Palma;
b).-Acreditar que el señor Roberto Barajas Palma, no otorgó ni depositó 
testamento alguno;
c).-Manifestar su conformidad en tramitar la sucesión intestamentaria o 
legítima del señor Roberto Barajas Palma, ante el suscrito Notario;
d).- Acreditar su parentesco y entroncamiento con el autor de la sucesión, a 
fin de ser considerados, en su caso, herederos legítimos;
e).- La declaración e información testimonial que otorgaron cada una de 
las testigos;
f).- El reconocimiento de derechos hereditarios y la aceptación de herencia;
g).- El reconocimiento de gananciales por disolución de sociedad conyugal; 
y
h).- El nombramiento del señor Roberto Barajas Vera, quien aceptó 
el cargo de albacea, protestó su fiel y leal desempeño y manifestó que 
formulará el inventario de los bienes de dicha sucesión.

Ciudad de México, a 17 de febrero del año 2025.

LIC. FERNANDO DÁVILA REBOLLAR
NOTARIO NUM. 235 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. FERNANDO DÁVILA REBOLLAR, NOTARIA 235 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

FERNANDO DÁVILA REBOLLAR, notario número doscientos treinta y 
cinco de la Ciudad de México, para los efectos del Artículo 187 de la Ley del 
Notariado para la Ciudad de México hago saber en relación con la Sucesión 
Intestamentaria o Legítima del señor José Germán Hernández Portilla, 
que por escritura número 66,350 firmada el día 17 de febrero del año 2025, 
ante mí, comparecieron los señores Magaly Noemí Hernández León, 
Edith del Carmen Hernández León, Israel Hernández León, Nadia de la 
Luz Hernández León, María de la Luz Janet Hernández León y Marcela 
del Carmen León Esquivel, y se hizo constar lo siguiente:

a).- Acreditar el fallecimiento del señor José Germán Hernández Portilla;
b).-Acreditar que el señor José Germán Hernández Portilla, no otorgó ni 
depositó testamento alguno;
c).-Manifestar su conformidad en tramitar la sucesión intestamentaria o 
legítima del señor José Germán Hernández Portilla, ante el suscrito 
Notario;
d).- Acreditar su parentesco y entroncamiento con el autor de la sucesión, a 
fin de ser considerados herederos legítimos;
e).- La declaración e información testimonial que otorgaron cada uno de 
los testigos;
f).- El reconocimiento de derechos hereditarios y la aceptación de herencia;
g).- El reconocimiento de gananciales por disolución de sociedad conyugal; 
y
h).- El nombramiento del señor Israel Hernández León, quien aceptó 
el cargo de albacea, protestó su fiel y leal desempeño y manifestó que 
formulará el inventario de los bienes de dicha sucesión.

Ciudad de México, a 17 de febrero del año 2025.

LIC. FERNANDO DÁVILA REBOLLAR
NOTARIO NUM. 235 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ALFREDO AYALA HERRERA, NOTARIA 237 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

 En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 187 de la Ley del 
Notariado para la Ciudad de México hago constar:
 
 Que por escritura número 137,023, de fecha 14 de febrero de 
2025, ante mí, comparecieron los señores Alberto Gómez García, 
Víctor Arturo Gómez García y Alicia Gómez García, esta última por su 
propio derecho y como apoderada de la señora Concepción Verónica 
Gómez García, a efecto de denunciar, radicar y aceptar la herencia, 
en la Sucesión Intestamentaria a Bienes de la señora Alicia García 
Franco (quien también acostumbraba usar el nombre de Alicia García), 
asimismo como testigos los señores Cándida Hernández Barranco y 
Fernando Orozco Herrera, declararon bajo protesta de decir verdad que 
el último domicilio de la de cujus, fue en Calle Prolongación Matamoros 
número ochocientos diez, Colonia Jardines del Sol, Municipio de Autlán 
de Navarro, Estado de Jalisco y que parte de sus bienes se encuentran 
en la Ciudad de México, y que no conocen de la existencia de persona 
diversa a las ya mencionadas con derecho de heredar en el mismo grado 
o en uno preferente, por lo que en la escritura de referencia, se declaró 
a los señores Alberto Gómez García, Víctor Arturo Gómez García, 
Alicia Gómez García y Concepción Verónica Gómez García, esta 
última representada como ha quedado dicho, como Únicos y Universales 
Herederos en la Sucesión de referencia.

 Asimismo la señora Alicia Gómez García, aceptó el cargo de 
Albacea que le fue conferido, declarando que oportunamente procederá 
a formular el inventario correspondiente.

___________________________________
LIC. ALFREDO AYALA HERRERA

TITULAR DE LA NOTARIA No. 237 DE LA CDMX

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ALFREDO AYALA HERRERA, NOTARIA 237 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

 En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 187 de la Ley del 
Notariado para la Ciudad de México hago constar:
 
 Que por escritura número 137,024, de fecha 14 de febrero de 
2025, ante mí, comparecieron los señores Alberto Gómez García, 
Víctor Arturo Gómez García y Alicia Gómez García, esta última 
por su propio derecho y como apoderada de la señora Concepción 
Verónica Gómez García, a efecto de denunciar, radicar y aceptar la 
herencia, en la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor Alberto 
Gómez Flores (quien también acostumbraba usar el nombre de 
Alberto Gómez), asimismo como testigos los señores Cándida 
Hernández Barranco y Fernando Orozco Herrera, declararon bajo 
protesta de decir verdad que el último domicilio del de cujus, fue en 
Calle Ahuejotes número ciento cincuenta y nueve, Colonia Ampliación 
San Marcos, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México, y que no 
conocen de la existencia de persona diversa a las ya mencionadas 
con derecho de heredar en el mismo grado o en uno preferente, por 
lo que en la escritura de referencia, se declaró a los señores Alberto 
Gómez García, Víctor Arturo Gómez García, Alicia Gómez García 
y Concepción Verónica Gómez García, esta última representada 
como ha quedado dicho, como Únicos y Universales Herederos en la 
Sucesión de referencia.

 Asimismo la señora Alicia Gómez García, aceptó el cargo 
de Albacea que le fue conferido, declarando que oportunamente 
procederá a formular el inventario correspondiente.

___________________________________
LIC. ALFREDO AYALA HERRERA

TITULAR DE LA NOTARIA No. 237 DE LA CDMX


